
Universidad
del Valle

 UNIVERSIDAD DEL VALLE

CONSEJO ACADÉMICO

RESOLUCIÓN No. 107
Noviembre 11 de 2009

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución. No.069 de Junio
19 de 2009 del Consejo Académico, por la cual se establece el

Calendario Académico para el Proceso de Matrícula y Desarrollo del
período Agosto-Diciembre de 2009, para los programas Académicos

de pregrado ofrecidos en las Sedes Regionales”

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,
en uso de las atribuciones que le confiere el literal h) del

Artículo 20 del Estatuto General de la Universidad del Valle,

C O N S I D E R A N D O:

Que en los últimos días se han presentado situaciones de
anormalidad académico - administrativa en algunas Sedes
Regionales, que han impedido el normal desarrollo de las actividades,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente  la Resolución
No.069 de junio 19 de 2009, en cuanto a la

finalización del período Agosto-Diciembre de 2009, para los
programas Académicos de Pregrado ofrecidos en las Sedes Regionales,
de Palmira, Pacífico, Norte del Cauca, Yumbo y Zarzal,  así:
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Cancelación de asignaturas :      18 de Noviembre

Finalización de Clases       :       5 de Diciembre

Exámenes Finales :      Hasta el 15 de Diciembre

Finalización del Período                       :      15 de Diciembre

Habilitaciones :      17 al 21 de Diciembre

Reporte de Calificaciones                     :      Hasta el 22 de Diciembre

PARÁGRAFO 1º.: Los estudiantes que así lo requieran podrán
cancelar  asignaturas   el   18   de Noviembre,

siempre y cuando  queden como mínimo con seis (6) créditos
matriculados.

PARÁGRAFO 2º.: En casos extremos donde el grado de avance
del    curso    a    la    fecha,    no   permita  la

terminación en estas condiciones, la Dirección de Regionalización,
conjuntamente con la Sede y la Facultad respectiva analizarán la
opción de cancelación del curso.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Sesiones del Consejo
Académico, San Fernando,  a los 11 días del mes de noviembre de
2009.

El Presidente,

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON
             Rector

OSCAR LOPEZ PULECIO
       Secretario General


